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ios Diputados de la provincia , como electores y esti
maron conducente dh ijirse á varios de ella por medio de 
circulares, invitándolos á reunirse para convenir en las 
personas que hubieran de representarla en las próximas 
Córtes, fijando al efecto el dia 29 del que espira. 

Bien pronto se divulgó este pensamiento, asi como la 
idea dominante en sus promovedores de que la reunión 
fuese indistinta , y tan jeneral, que en ella tuvieran lugar 
todas las opiniones políticas; á cuyo fin los electores de es
ta capital serían convocados por anuncios públicos. 

Asi las-cosas , los hombres que corresponden á la opi
nión liberal moderada, prontos en todas ocasiones á con
tribuir al bien común} se creyeron en el caso de consti
tuirse en una prudente conducta de espectacion, y ma
nifestarse adheridos á la coalición que se intentaba si en 



ella seles daba cabida. Mas como ni ¡riíiividualmeiite, ni 
como partido , ni por otro medio hoyan sido invitados, se 
han abstenido de concurrir, persuadidos de que obrando 
asi se conducian cual corresponde á su decoro. 

La renfiion se verificó ; y de ella ha resultado proponer 
una candidatura á la provincia, esclusivamente progresista-
ministerial. En tal estado , el partido moderado , deseando 
tener parte en la representación nacional, se ha creído eu 
su derecho formando separadamente ía suya. 

Los que suscriben , al dirijirse á los electores del pais, 
y presentarles por candidatos á D. Manuel Barrio A yuso, 
i ) . Andrés Leal y D* Fermín Gonzalo Morón , se contem
plan escusados de hacer elojios en su L v o r , y de enume
rar sus virtudes y relevantes condiciones. Hijos son de la 
provincia : dos han merecido representarla en otras oca
siones , y son ya bien conocidos por sus opiniones, por 
su amor al pais, por su probidad y la independencia con 
que siempre se han conducido : y el iíllimo figura con no
table concepto entre los juristas y literatos. 

Los electores, ademas, conocen á los que hoy les dirijen 
su voz ; y saben que el titulo de Sorianos, con que se hon
ran , es la mejor garantía que pueden ofrecer en apoyo de 
su sana intención. Soria 30 de artero de 1843.:—Simeón 
Aguirre.==Yiclor Carrascosa.—Manuel Sauz G a r c í a . = J u -
lian Puídondo.==Felipe Mateo Morenü.=Manuel More
no Rcvueifo.—Yiclur Suarez.*=Cípnauo CapJct. 



TRONO D E I S A B E L I I , C Ü t A MAYOR E D A D Y G O B I E R N O 

E M P E Z A R A E L DIA 11 D E O C T U B R E D E 1844. 

CONSTITUCION D E 1837. 

SOSTENIMIENTO DECOROSO D E C U L T O Y C L E R O . 

ECONOMIAS EN LOS PRESUPUESTOS Y JUSTO A R R E O L O D E L 

SISTEMA T R I B U T A R I O . 

FOMENTO Y PROTECCION D E L A A G R I C U L T U R A Y GANA

D E R I A . 

CANDIDATURA 

D. Manuel Barrio A yuso. 

D. Andrés Leal. 

D. Ferrain Gonzalo Morón. 




